
                 
 
 
 
Estimados administradores, 
 
 
A raíz del apagón generalizado ocurrido el día de ayer en todo el país, queremos 
informarles sobre las indicaciones que, hasta el momento, hemos recibido de las principales 
compañías aseguradoras. 
En las consultas realizadas, las aseguradoras nos han comunicado que, si bien no se ha 
establecido un procedimiento extraordinario para la gestión de siniestros relacionados con el 
corte de suministro eléctrico, se recomienda comunicar igualmente todos los partes de 
incidencia. Cada caso será analizado individualmente por los tramitadores y responsables 
asignados, conforme a las condiciones particulares de cada póliza. 
Es importante tener en cuenta que muchas pólizas de seguros del hogar/comunidad 
incluyen cobertura por daños derivados de cortes de electricidad. Por tanto, se 
aconseja a los afectados revisar cuidadosamente su contrato de seguro para verificar si 
contempla este tipo de siniestros. Las coberturas más comunes incluyen: 

●​ Averías en electrodomésticos. 
●​ Pérdida de alimentos perecederos. 
●​ Interrupción de actividades que dependen del suministro eléctrico. 

Recomendaciones para los asegurados: 

●​ Contactar con la aseguradora/mediador de seguros: Confirmar si la póliza 
incluye cobertura por cortes eléctricos y qué documentación se requiere. 

●​ Conservar pruebas:​
Facturas y tickets de compra de los electrodomésticos afectados o alimentos 
perdidos.​
Fotografías o vídeos que documenten los daños sufridos. 

●​ Revisión de coberturas: Verificar detalladamente las cláusulas específicas sobre 
daños eléctricos. 

La correcta documentación y comunicación oportuna de los siniestros será clave para 
asegurar la viabilidad de las reclamaciones.​
 
Desde Brokalia, la correduría de los Administradores de Fincas perteneciente al Consejo 
Andaluz, queremos ponernos a disposición para cualquier consulta adicional que precisen. 
 
 
Atentamente, 
 
Natalia Marín, Socia - Directora del Departamento de Siniestros de Brokalia 


